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Precio «ie «ttserlpelón 
centros ofit tales. • F-.n esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensaaies: fue

ra de «II», 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an aflo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 panetas trimestrales, 18 al se» 

meatre v * i un afio, y fnera de et'a, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al aña. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIH, callede Pe
ligro* 3 enrío dcha Fuera de esta capital, directamente por asedio de carta a la Ad> 
nunittractón con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobre. 

T A R I F A D K i W K a Ü C I « I F . t 

Anuncios oficiales <ie pago, línea o 
fracción 0 6 0 petwta» 

Idem particulares, línea o fracción. l 'OO » 

l a m e r é waeito. s»© eenuraua. 

P a r t s o f i c i a l 

S u Majestad e l R K Y D o n A l f on 
so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
R e i n a Doña V i c t o r i a Eugen ia , y 
S S . A A . R R . e l Príncipe de As tur ias 
e Infantes, continúan s in novedad en 
su importante s a l r d . 

D e i gua l beneficio dis frntan las de
más personas de l a Augus ta R e a l F a 
m i l i a . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
L E Y 

D o n A L F O N S O X I I I , por l a gracia 
de Dios y la Constitución, R E Y de E s -
pana; 

A todos los que l a presente v ieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo s i 
guiente: 

Artículo único. Se declara fiesta 
nacional , con l a denominación de 
Fiesta de l a R a z a , e l día 12 de Octu
bre de cada año. 

P o r tanto: 
Mandamos a todos los Tr ibunales , 

Just i c ias , Jefes, Gobernadores y de
más Autor idades , así c iv i les como 
mi l i tares y eclesiásticas, de cualquier 
¿dase y d ign idad, que guarden y ha-
jran guardar, cump l i r y ejecutar l a 
presente L e y en todas sus partes. 

Dado en Palac io a quince de J u n i o 
de m i l novecientos diez y ocho. 

Y O E L R E Y . 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

Anifii.it Maura y Montaner. 

¿obíenio Civ i l 
JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS 

CIRCULAR 

Comisar ia general de Abas 
tecimientos 

Instrucciones para el cumplimiento de la 
(1ircular de 31 de Mayo próximo pa
sado. 
C o n objeto de resolver las dudas 

-¡urgidas respacto al modo y forma co
mo ha de aplicarse l a precitada C i r cu 
lar de 3 1 de Mayo próximo pagado. 

E s t a Comisaría, continuando en su 
lirme propósito de que l a ley de Sub
sistencias y sus disposiciones comple
mentarias se cumplan escrupulosa
mente, pero velando a l propio tiempo 
para que al hacerlo así, se er i t en mo
lestias y perjuicios innecesarios, ha 

acordado d i r i g i r a Y . S. las siguien
tes instruooiones: 

1. a Cuando los labradores no pue
dan recoger en u n sólo día los produc
tos de su cosecha, cuidarán de entregar 
a los comisionados a que se refiere el 
apartado 1.° de l a C i r cu la r citada, una 
declaración d iar ia por tr ip l icado, de 
cuyos ejemplares se dará l a respecti
va aplicación a que se refiere el apar
tado 3. ° de d icha disposición, donde 
únicamente consignarán: e l nombre y 
los apel l idos de l deolarante, su condi-
oión de propietario, administrador , 
etc.; l a cant idad de grano recolectado 
y recogido de l a era, y el almacén o 
granero donde ha de guardarse la es
pecie. 

A l terminar la recolección, presen
tarán una declaración jurada con el 
resumen de todas las parciales entre
gadas, l a cual contendrá los detalles 
referentes a reserva para consumo y 
siembra y superficie destinada al cu l t i 
vo de la especie de que se trate, con 
sujeción a l modelo número 1, publ ica
do en l a Gaceta de Madrid del 2 del 
corriente, del cual se remitirá a V . S. 
el número de ejemplares que se consi
dere necesario para el cumpl imiento 
del servic io en l a p rov inc i a . 

L o s dos ejemplares de la declara
ción rosumeu que han de quedar en el 
Ayuntamien to y remit irse a esa J u n 
ta p rov inc ia l , según dispone el apar
tado 3.° de la repetida C i rcu lar , l leva
rán como justificación los correspon
dientes ejemplares de las declaracio
nes parciales presentadas por cada i n 
teresado. 

2. a Cuando en las reservas para 
consumo se inc luya el del ganado del 
declarante, se hará constar por medio 
de nota l a cant idad a que asciende el 
grano que se calcula inver t i r para 
e l lo , y el núnáero y clase de reses o 
aves a que se dest ina. 

3. a E n ningún caso n i por ningún 
pretexto podrá negarse n i retrasarse 
l a autorización para levantar los pro
ductos de l a cosecha, siendo personal
mente responsables de los perjuicios 
que pudieran irrogarse, las Autor ida 
des que dieran lugar a una indebida 
permanencia del grano en las eras. 
E s t a responsabi l idad será exigible an
te l a jurisdicción ordinar ia , s in perjui
cio de las sanciones gubernativas pro
cedentes. 

Cuando surjan dudas respecto de la 
exact i tud de las oantidades declara
das, no podrán los Comisionados im
pedir la recogida n i transporte del 
grano, pero en este caso darán cuen
ta del hecho a l A lca lde , e l cual dis

pondrá eu e l término de veinticuatro 
horas l a oportuna comprobación de 
existencias en e l local donde se guar
de l a mercancía, comunicándose el re
sultado del aforo a l a respectiva J u n 
ta p rov inc ia l do subsistencias, a los 
efectos correspondieres . 

L o mismo se hará cuando por fuer-
i za mayor debidamente justificada sea 

preciso levantar los productos s i n ob-
• tener previamente l a autorización es-
' t tblecida en e l párrafo tercero de l a 

C i rcu la r c i tada. 
4. a Cuando por el número de eras 

existentes en un término munic ipa l o 
Dor su distancia del núcleo de l a po
blación, no sea posible enviar Comi 
sionados a todas el las, el A y u n t a 
miento, con objeto de no entorpecer n i 
di f icultar l a recolección, podrá, prev ia 
autorización de V . S. , facultar a los 
productores que se encuentren en d i 
chas condiciones excepcionales, para 
que presenten semanalmente declara
ciones juradas por tr ipl icado de los 
productos que vayan recolectando y 
ret irando de las eras. 

Dichas declaraciones se formaliza
rán y presentarán los sábados o do
mingos, y a l final de l a recolección 
entregarán las declaraciones juradas, 
también por t r ip l icado, con el resu
men obtenido por especies, ajustándo
se unas y otras, así como su tramita
ción y justificación, a lo que determi
na e l núm. 1.* de estas instrueciones. 

Los Ayuntamientos , bajo su respon
sabi l idad, designarán personal compe
tente que compruebe en los depósitos 
y graneros l a exact idud de las decla
raciones juradas. 

5. a E n ningún caso se concederán 
guías para l a circulación de productos 
que no hubieren sido objeto de decla
ración o comprobación con arreglo a 
la C i r cu la r y a las presentes disposi
ciones. 

0 . A S i n perjuicio de las reclama
ciones que formulen directamente los 
interesados y que V . S. cuidará de 
comprobar y resolver con especial d i 
l igencia, se constituirá en caoa M u n i 
c ipio una J u n t a loca l , formada po r 
tros representantes designados por 
mayoría por los Sindicatos y Asoc ia
ciones agrícolas existentes en l a loca-
l i dad , y s i no las hubiero por los tres 
mayores contribuyentes por rústica y 
pecuaria. E s t a J u n t a , por sí o por me
dio de los delegados que al efecto 
nombre, asistirá a los agricultores en 
todas las dificultades quo pueda sus
c i tar l a ejecución de lo dispuesto en la 
C i r cu la r de 3 1 de Mayo próxima pasa
do y en estas instrucciones, y denun

ciará los abusos que, a su ju ic io , se 
cometieren. 

L o que comunico a V . S. a los efec-
í tos consiguientes, debiendo publ i car 
' estas instrucciones en el B O L E T Í N O F I -
¡ OXAX de esa prov inc ia para conocimien-
j to de las entidades y particulares i n 

teresados en l a cuestión. Dios guarde 
¡ a V . S. muchos años. Madr i d , 1 2 de 
j J u n i o de 1 9 1 8 . — E l comisario general, 

J . Ventosa. 
Señores Gobernadores civ i les, P res i 

dentes de las Juntas provinciales de 
Subsistencias. 
L o que hago saber a l Excelentísimo 

| S r . A l ca lde de esta Corte y a todos los 
Alca ldes de l a prov inc ia , a l efecto de 
que, a l cumpl i r el s e rve i o que se les 
tiene ordenado en l a precitada C i r cu 
lar en 3 1 de Mayo (BOLET ÍN OFIC IAL 
del 7 de Jun io ) , y en l a telegráfica del 
6 (Bo- KTÍN OKICIAL del 1 3 de ídem) se 
atengan a lo dispuesto en las presen
tes instrucciones, bajo las prevencio
nes y penalidades contenidas en l a 
Ci rcu lar de 7 del actual . 

M a d r i d , 1 6 de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 
E x c m o . S r . A l ca lde de esta Corte y 

A lca ldes de esta prov inc ia . 

Jefatura de Obras publicas 
Fomento.—Aguas. 

A los efectos del art . 1 5 de l a Ins
trucción de 14 de J u n i o de 1 8 8 3 para 
t ramitar los expedientes de aprove
chamiento de aguas públicas, se re
produce á continuación el s iguiente 
anuncio publ icado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a prov inc ia de A v i l a , corres
pondiente a l día 6 del actual , a fin de 
que puedan los interesados presentar 
las reclamaciones que afecten a l a 

¡ prov inc ia do M a d r i d en la Je fatura de 
Obras públicas, situada en l a ca l la de 
Serrano, número 5 6 , segundo, todos 
los días laborables "durante el trans
curso de un mes, contado desde l a fe
cha de l a publicación dol presente 
anuncio. 

Mad r i d , 1 6 de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, Lu i s López Bal lesteros. 

G O B I E R N O C I V I L D E A V I L A 

NTMKKO 9 4 7 . 

Sección de Obras públicas. 
Po r D . José Méndez de V i go y 

Méndez de V i go , se ha solicitado La 
' toncesión do un aprovechamiento¡pa-
j r a usos industr iales de 630 mi l lones 

de metros cúbicos a l año, de las aguas 
j de l río A lberche , derivando del mis

mo 11.000 l i t ros por segundo, en e l 
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termino muneipa l do E l T iemblo , a 
9.100 metros aguas abajo del puente 
de l B u r g i l l o y 9.000 l i t ros por segun
do en el término munic ipa l de San 
M a r t i n de Valde ig les ias , aguas abajo 
v próximo a l a confluencia oou el Co-
D O , devolv iendo a l A lberche ambos 
> ' idales reunidos en el punto de su 
unión con el arroyo de los Parra les . 

Las obras que se proyectan afectan 
además de los dos citados términos a 
los le Nava luonga, San J u a n de l a 
Nava , Barraco , Cebreros, Ve layos , 
A l d e a del Fresno y V i l l a del Prado , 
pert jnecientes a las prov inc ias de 
A v i l a y M a d r i d . 

Pan real izar el objeto que se pro-
pune, proyecta l a construcción de dos 
pmtanos en el río A lberche y sit ios 
citados para l a der iva ion; l l evando 
e l agua a dos saltos, por dos canales, 
01 del Burgu i l l o y el de San J u a n , 
estando los saltos en el s i t io l lamado 
d» los Rodales, junto a l río. 

Después de u t i l i zada e l agua de es
tos dos canales, continuará y a un ida 
por u n canal hasta el salto de los Pa 
rrales, en si t io muy próximo a l a con
tinencia del arroyo de esto nombre, 
con el río v en l a m i sma continencia 
seJfá incorporado a l río. 

Fia de de ut i l i zarse también l a a l -
(ara ganada con los embalses, estable
ciendo un salto en cada uno; resultan
do en total cinco saltos con una po
tencia de cuarenta m i l cabal los. 

Se sol ic i ta también l a declaración 
do u t i l i dad pública, o por lo menos l a 
imposición de servidumbres legales, y 
los beneficios do expropiación forzosa, 
quo para l a construcción de los apro
vechamientos hidoelóctricos, otorga 
l a l ey de Proteción a las industr ias de 
2 de Marzo de 1917. 

L o que de orden del S r . Gobernador 
se publ ica en este B O L E T Í N OFIC IAL en 
cumpl imiento de lo que dispono el nú-
moro 15, l a instrucción de 11 do J u n i o 
de 1883, a fin de que las personas o 
Corporaciones que se consideren inte
resados, puedan presentar dentro del 
plazo de tre inta días, las reclamacio
nes que estimen oportunas en l a Sec
ción do Obras públicas de esta prov in
cia donde se encuentra expuesto a l 
público el proyecto de aprovecha-

i í 'UltO. 
A v i l a , 5 de J u n i o de 1918. 

E l Ingeniero Jefe, 
Josa M . Rodríguez Ba lbuena . 

E s copia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Franc isco de Albacete . 
(A.—337) 

MINAS 
Cuerpo Nac iona l de Ingenieros 

de M inas . 
Disfrito minero de Madrid.—Provincia 

de Madrid. 

Debiéndose proceder por el perso
nal facultativo de Ingenieros de minas 
del distribo minero, a l a práctica de 
las operaciones facultativas que se 
detallan on l a siguiente relación, he 
' spues to , de couformidad con lo que 
>receptúa el artículo 31 de l a vigente 

lev de Minas , se publ ique en este pe
riódico oficial: previniendo á los seño-
ves A lca ldes e ind iv iduos do l a Guar
d ia c i v i l presten a dicho personal el 
aux i l i o que les demande para e l mejor 
desempeño de su cometido. 

Madr id , 12 de J u n i o de 1918 
E l Gobernador. 

L u i s López Bal lesteros . 
Relación de las operaciones facultat i 

vas que se practicarán por el perso
na l de este D is t r i t o en los registros 
de las minas que en l a m i sma se do-
ta l lan, con expresión de los días on 
qrte aquéllas han de verificarse[ 

Fecha de l a operación.— Número 
del expediente .—Nombre de l a mina. 
Operación.—Término que radie».— 
Interesado y su vec indad. 

Desde e l 17 a l 24: y - desde e l 23 a l 
30 del mes actual.—«Nuestro Padre 
Jesús», núm. 945, «San Gabr ie l y San 
Fél ix»,núm. 951,y «SanAntonio»,nú
mero 952, de l término munic ipa l de 
Colmenar dol A r r o y o . D . An ton io He
rrera, M a d r i d , Reg is t ros col indantes, 
«La Madrileña», núm. 922, y «La Cua-
ta», núm. 938. 

«Santa Adela» , núm. 953 y «San 
P e d r o , núm. 954, de los términos mu
nicipales de Robledo de Chávela y 
San Martín do Valde ig les ias , respec
t ivamente, D . A n t o n i o Her re ra . 

«Josefina», núm. 949, del término 
munic ipa l de Fresned i l l as , D . Agus 
tín Lareagán. 

«Santa Agueda», núm. 955, del tér
mino mun ic ipa l de Robledo de Chave-
la , D . Feder ico Casas. 

«La Blanca», núm. 9G1, del término 
munic ipa l de Chapinería, D . Félix R i -
bagorda. —Operación. — Demarcación. 

Madr i d , 11 de J u n i o de 1918. 
E l Ingeniero Jefe de l d is tr i to , 

Pedro Pérez. 
i .••'<<'. . • •""' á i oqo -'íí <•• • 

Pesas y Medidas.—Circulur 

E n cumpl imiento de l art. 60 del 
Reglamento de pesas y medidas, hago 
saber: 

Que l a aferición periódica anua l de 
pesas, medidas y aparatos de pesar, 
en ol año actual , dará pr inc ip io en el 
partido jud i c ia l de San Lorenzo del 
Esco r i a l , el día 1.° de J u l i o próximo, 
destinándose los días 1 y 2 a l cabeza 
de part ido, y el resto del mes a los 
pueblos que lo const i tuyen, y que, se
gún el art. 61 de l referido Reglamento, 
el Ingeniero Fie l -contraste participará 
de oficio a los Sres. A lca ldes de los 
pueblos. 

Esporo del celo de las Autor idades 
locales que, cumpl imentan o cuanto 
dispone el Reg lamento vigente, evita
rán toda falta a l mismo, faci l i tando, 
tanto al S r . Ingeniero Fiel-contraste, 
como a los Ayudantes , cuantos medios 
disponga para el mejor cumpl imiento 
de su importante misión of ic ial . 

Madr id , 17 do J u n i o de 1918. 
E l Gobernador. 

L u i s López Bal lesteros. 

¡Dipute cióii Provincial 
OE> M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación prov inc ia l de Ma
d r i d , en la sesión de 25 de Mayo de 
1918, que se publ ica a los efectos 
del art . 64 de l a l ey P r o v i n c i a l y on 
cumpl imiento del acuerdo de l a 
Corporación de 31 de Octubre de 
1917. 

Conceder un voto de gracias por 
sus ofrecimientos en favor de l a pro
v inc ia de M a d r i d , a los Diputados a 
Cortes Sres. D . An t on i o Maura , Con
de de Santa Engrac i a , p , Pablo 
Iglesias, D . Jac in to Benavente, don 
Roberto Cast rov ido , D . Manue l Gar
cía del M o r a l , D . L u i s G a l l i n a l y a los 
Senadores D . Pedro Vicente Buendía 
y D . Jerónimo del M o r a l . 

So l i c i tar dol E x c m o . S r . M in i s t ro 
do Fomento que se acceda a l a peti
ción de los fabricantes de l adr i l l o , pa
ra que se les faci l i ten vagones, a fin 
do traer carbón necesario para su in
dustr ia . 

A u t o r i z a r a l a S r a . Snper iora , D i 

rector y V is i tadores del Hosp i t a l pro
v i n c i a l , para emplear en las obras 
propuestas las cantidades recaudadas 
on l a suscripción in ic iada por el señor 
Conde.de Sagasta, cantidades ¡que so 
entregarán a l a Super iora, Sor Ven
tura Pujadas, para que las adminis
tre e inv i e r ta en las referidas atencio
nes. 

Quedar enterada de un oficio de l a 
Dirección del A s i l o de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, manifestando que, 
además de los casos de sarampión de
clarados anter iormente entre las aco
gidas, so han presentado otros varios 
de tos ferina en acogidas de reciente 
ingreso, y que se han tomado las me
didas que l a c iencia aconseja para 
evi tar l a propagación de l a dolencia. 

Quedar enterada de una comunica
ción del S r . Decano del Cuorpo módi
co trasladando e l oficio del Profesor 
médico del Hosp ic io part ic ipando que, 
con fecha 21 del actual , ingresaron en 
l a enfermería del establecimiento doce 
asilados y el día 23 otros diez y seis, 
todos olios con fenómenos de saburra 
gastro in tos t ina l , que hasta l a fecha 
no ofrecen gravedad a lguna. 

Quedar enterada de un oficio del I n 
geniero Jefe, part ic ipando que, vacan
te el cargo de Pagador de l a Sección 
de Carreteras, por falleció iento dol 
Sobrestante D . Manue l Clemente, y 
siendo do suma necesidad para la or
denada marcha do los pagos de las 
obras ejecutadas por administración, 
propone que recaiga dicho nombra
miento en el Sobrestante D . Eusebio 
Gran i zo , y acordar prestar su confor
midad a esta propuesta. 

Conceder el oportuno consentimien
to a l ex acogido dol Hospic io , Rafae l 
Pena l va B e r n a l , para sentar p laza co. 
mo vo luntar io on el ejército. 

Quedar enterada de haber sido con
cedida por l a Pres idenc ia la autor iza
ción so l ic i tada por l a Empresa de l a 
P l a z a de toros para celebrar el do
mingo 2 de J u n i o , l a becerrada orga
nizada por el Montepío comercial e i n 
dustr ia l . 

Conceder a l asi lado en ol Hosp ic io , 
Manuol Ar redondo , e l consentimiento 
que so l ic i ta para sentar p laza como 
vo luntar io on ol ejército. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
del oficio de l D i rec tor del Hosp i t a l 
p rov inc ia l , dando cuenta del suicidio 
del enfermo Franc isco Salgado Dn\a-
lo , s in que de las averiguaciones prac
ticadas resulte del hecho responsabi
l idad • ^ra ningún dependiente del es
tablecimiento. 

Es t imar de just ic ia lo solicitado por 
varios Sres. Profesores de l a Benefi-
conia prov inc ia l re lat ivo a que so les 
reconozcan l a antigüedad y haberes 
de sus ascensos desdo el día siguiente 
a l en que so produjo la vacante que 
los motivó, y que se siga este pr. ce-
dimiento en lo sucesivo, s in necesidad 
de nuevos acuerdos, toda vez que se 
trata de escalafones oerrados. 

De conformidad con el S r . Pres i 
dente de e l T r i b u n a l de oposiciones de 
Módicos do guardia , supernumerarios, 
ampl iar el número de plazas de las 

que han de proveerse hasta el de sie
te, y las que se produzcan mientras se 
celebran las oposiciones, anunciando 
nueva convocatoria y concediendo el 
plazo de admisión de solicitudes hasta 
el IV de Octubre próximo, modificando 
algunos de los artículos de l a convo
catoria anterior, y debiendo dar p r in 
c ipio los ejercicios en l a segunda quin
cena de dicho mes. 

Devo l ve r a l E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l de l a prov inc ia , debidamen-

|* tp informada, l a instancia de los ofi
ciales Sres. V ivancos , Romero y Mar 
tínez Pera l ta , sol ic i tando de aquel la 
autor idad l a suspensión de l acuerdo 
de l a Comisión prov inc ia l , por el que 
so ascendía a las categorías superio
res inmediatas a los Sres. Cabrera, 
Sáez do l a Peña, Jaén y Nava . 

Modi f icar las bases de l programa 
para las oposiciones a plazas do Ofi
ciales de l a clase do cuartos del Cuer
po admin is t ra t i vo p rov inc ia l , de con
formidad con l a ponencia do los seño
res G i l y A l b e r d i , y moción, de l señor 
Secretario de l a Corporación. 

Conceder el extraordinar io do cos
tumbre en l a comida de los acogido* 
del Hospic io , e l día 30 del actual , 
fiesta de San Fernando , patrón del es
tablecimiento, pero s in que el gasto 
pueda exceder de 599'25 pesetas que 
es io quo resta dol crédito presupues
to para esta atención. 

Conceder a D . Félix P i n a Carva ja l , 
vecino do T ie lmes , e l prohi jamiento 
de una acogida de l a Inc lusa de ocho 
a diez años de edad. 

Conceder a D . Celedonio A l v a r e z 
Calonge, vecino de Uclós (Cuenca), el 
prohi jamiento de una acogida de l a 
Inc lusa de diez a doce años de edad. 

Conceder a D . Ba lb ino Loeches, ve
cino de Corpa, u n acogido del Hosp i -

j ció en las condiciones de l externado. 
Dec larar de abono a Gregor ia Ló

pez e l premio de l a Lotería Nac iona l 
de 125 pesetas que l a correspondió 
siendo acogida de l a Inc lusa y el dote 
de 250 pesetas que l a pertenece, por 
ser una de las diez pr imeras colegia
las do l a Pa z que ha contraído matr i 
monio en e l presente año. 

Dec larar de abono a Micae la Pércv. 
del A l a m o e l premio de 125 pesetas 
de l a Lotería Nacional, que l a corres
pondió siendo acog'du de l A s i l o de 
Nuest ra Señora de lar; Mercedes. 

Dec larar de abono a A n a López L a -
rr iba e l premio de 125 pesetas de la-
Lotería Nac iona l , que l a corresponda 
siendo acogida de l A s i l o de Nues t ra 
Señora de las Mercedes. 

Desestimar l a instanc ia de Marú* 
Ayu^-o López, acogida que fué del Ae i -
io de las Mercedes, por no haberla co
rrespondido el premio quo so l ic i ta . 

Senarar a D . Fernando Mingué/. 
García de l cargo de Comisar io de en
tradas de l Hosp ic io , do conformidad 
con lo propuesto por los señores D ipu 
tados instructores del expediente, y 
que pase a prostar pervieio a las ofici
nas centrales. 

Quedar enterada de la sentencia tic 
l a Sa l a de lo Contencioso Admin i s t r a 
t ivo del T r ibuna l Supremo, d e c l a r a n 
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do nu la y s in ningún va lor n i efecto 
l a Rea l orden del Min is t e r i o de l a Go
bernación^ de 10 de Octubre de 1916, 
por l a que estimó e l recurso de a lzada 
interpuesto por D . Gumers indo R u i z , 
cont ra el acuerdo de l a Diputación de 
25 de Febrero del mismo año. 

Quedar enterada del nombramiento 
prov is iona l de jardinero de l Hosp i c i o , 
hecho por el S r . V i s i t ador , a favor de 
D . A n t o n i o Albasán. 

Quedar enterada, con sent imiento, 
de l a defunción de l Inspector de car
nes D . En r i que Pérez Beltrán. 

M a d r i d , do J u n i o del 1918. 
E l Secretario. 
Simón Viñals. 

PROVIDENCjASJUOICIALES 
Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

E l Juzgado de pr imera ins tanc ia 
de l d is t r i to de l a Inc lusa, de esta Cor
te, en los autos de juic io declarat ivo 
de mayor cuantía seguidos a so l ic i 
tud de D . L u i s Ta lavera v Pa rdo , co-
mo demandante por su propio dere
cho, representado por e l P rocurador 
D. Edua rdo Navarro M o l i n a , contra 
D . Gu i l l e rmo Mar ia tegu i y Pérez de 
Barradas , Conde de San Bernardo , 
demandado y const i tuido en rebeldía 
sobre pago de 4.500 pesetas e intere
ses, eu cuyos autos se ha dictado sen
tencia que contiene el encabezamien
to y fallo que l i tera lmente dicen así: 

Sentencia, -tE n l a v i l l a y Corte de 
M a d r i d a cuatro de Mayo de m i l ne 
vecientos diez y ocho. E l S r . D . Fé
l i x R u z y Cara , Juez de pr imera ins
tancia de l d is t r i to de l a Inc lusa , de 
esta Corte, habiendo v is to el presente 
ju ic io declarat ivo de mayor cuantía, 
^effnido a so l i c i tud de D . L u i s Ta la-
vera y Pardo , como demandante, por 
su propio derecho, mayor de edad, 
vecino dé" esta Corte, representado 
por el P rocurador D . E d u a r d o Nava 
rro M o l i n a y defendido por e l L e t r a 
do D . Ignacio G i r a l do , contra don 
Gu i l l e rmo Mar ia tegu i y Pérez de B a 
rradas, Conde de San Bernardo , de
mandado, cuyo actual paradero se 
desconoce, y const i tuido on rebeldía, 
sobre pago de cuatro m i l quinientas 
oesetas e intereses. 

F a l l o . — Que con expresa imposición 
de costas a l demandado D . Gu i l l e rmo 
Mar ia tegu i y Pérez de Barradas , Con
de de S a n Bernardo , vongo en conde
narle y le condono a que dentro del 
-.ormino de quinto día a pa r t i r da l en 
que sea firme l a presente resolución, 
pague a l actor D . L u i s Ta lave ra y 
Pardo , l a cantidad de cuatro m i l qu i 
nientas pesetas con más los intereses 
legales de dicha suma, desde l a pre
sentación de la demanda hasta e l com
pleto pago de aquel la. Así por esta 
mi sentencia, que por l a rebeldía dol 
demandado se notificará en l a forma 
que l a L e y previene, s i el actor, en 
término de tercero día no hace uso de 
su derecho, l o pronuncio mando y fir
mo. FéIix~Ruz y Cara . 

Publicación. Leída y publ icada ha 

sido l a anterior sentencia por el señor 
D . Félix R u z y Cara , Juez del d istr i to 
de l a Inc lusa, do esta Corte, y que l a 
firma estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, 
de que doy fó.—Ante mí: Pedro S. Co
v isa . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , a fin de que 
s i rva de notificación a l demandado 
D . Gu i l l e rmo Mar ia tegu i y Pérez de 
Barradas, Conde de San Bernardo , se 
expide el presente con el V.° B.° del 
Sr . Juez en M a d r i d a 13 do J u n i o do 
1918. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia , 

Félix R u z y Cara . 
E l Secretario, 

P . S. 
L u i s Oscar iz . 

fD.—73) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
• 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i 
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Rosar io del Ba r r i o Rodríguez y Ge
rardo Gómez Ramos , cuyas demás c ir-
custancias y actual paradero se igno
ran, para que, en término de segundo 
día, comparezcan en dicho Juzgado a 
ext inguir l a pena impuesta en juic io 
de faltas núm. 307 de 1918; bajo aper
cibimiento de que, s i no lo veri f ican, 
les parará el perjuicio que haya lugar . 

Madr id , 7 de Mayo de 1918. 
V.° B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
OB.—1.115) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i 
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a R a 
món Díaz Fernández, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que, en término de segun
do día, comparezca en dicha Juzgado 
a ext inguir l a pena impuesta en juic io 
de faltas núm. 288 de 1918; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verif i
ca, le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madr id , 15 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(B.—1.212) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez muni 
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l a m a y emplaza a 
L u i s Fe l i c iano Hernández, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en termino de se
gundo día comparezca en dicho J u z 
gado a ex t ingu i r l a pena impuesta en 
juicio de faltas núm. 76 de 1918; bajo i 
apercibimiento de que, si no lo veri f i - \ 

ca, le parará e l perjuicio que haya 
lugar. 

M a d r i d , 12 de A b r i l de 1918. 

V . ° B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(B.—1.191.) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Pedro Fernández, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado a 
ext inguir l a pena impuesta en juicio 
de faltas número 149 de 1918; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verifi • 
ca, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madr id , 12 de A b r i l de 10Í8. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido . 

(B.—1.195) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Casimiro Macías Ayán y Domimingo 
A r i a s Várela, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que, en término de segundo día. com
parezcan en dicho Juzgado a ext in
gu i r l a pena impuesta en juicio de fal
tas niím. 233 de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ican, les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

M a d r i d , 7 de Mayo de 1918. 
Y.Q B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

(B.—1.114) 

E n v i r t u d de providencia del señor j 
D. Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Sa l 
vador Verdú Zamora y Gu i l l e rmo L o 
sa Jurado , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan, en dicho Juzgado, el 
día once do J u n i o , a las diez horas, a 
celebrar juic io de faltas número 231 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
s i n o lo verif ican, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madr i d , 8 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

( B . - 1 . 1 1 9 ) 

E n v i r tud do providencia dei señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
E m i l i o Macé Díaz, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ig
noran, para que, en término de segun
do día, comparezca en dicho Juzgado 

a ex t ingu i r l a pena impuesta e n j u i 
ció de faltas núm. 283 de 191¿j¡; bajo 
apercibimiento do que, s i no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya l u 
gar. 

M a d r i d , 7 de Mayo de 1918. 
V . a B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mariano Ordax. 

(B.—1.117) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a J u l i o 
M o r i l l a , cuyas demás circunstancia? 
y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado a ext in
gu i r l a pena impuesta en juicio de 
taitas número 156 de 1918; bajo aper
c ibimiento de quo, s i no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 29 de Abr i íde 1918. 
V o B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per is . 
(B.—1.211) 

Ayuntarriento de Afadrid 

Secretaria 
E s t a E x c m a . Corporación ha acor

dado, en sesión de 24 de Mayo líltimo, 
anunciar subasta pública para contra
tar el suministro de géneros para la 
confección de vestuario y reposición 
de camas de los acogidos en los dos 
departamentos del Colegio de l a P a 
loma y Escue la albergue de niños 
abandonados, en lo? precios y condi
ciones en los pliegos redactados para 
l a misma. 

L o s l icitadores, que podrán presen-
tarso por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno do los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v i s iona l , l a cantidad de 2.050'65 pese
tas en l a Caja general de Depósitos 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
a l arbi tr io munic ipa l establecido, y e l 
rematante l a def init iva de 4.101'30 
pesetas, que le será devuelta a l a ter
minación de l contrajo, prev ia l a cert i
ficación correspondiente. 

L a subasta so verificará el día 24 de 
J u l i o do 1918, a las doce, en la p r i 
mera Casa Consistor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4. bajo la presidencia dol 
Exorno. Sr . A l ca lde o de quien a l 
efecto delegue; y cen ias formalidades 
establecidas en el Rea l decreto de 24 
de Enero de 1905. y las proposiciones 
para l a misma so presentarán en el Ne
gociado de Subastas de l a Secretaria 
en los días hábiles, desde el siguiente 
a l en que aparezca inserto este anim
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , 
hasta el anterior on que ha de verifi-, 
carse, durante las horas da diea de l a 
mañana a dos de l a tardo. 

L o s pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su-



basta, se hallarán de manifiesto en es
ta Seoretaría (Negociado do Subas
tas), durante las horas de diez a doce 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi 
ciones se consigna l a obligación que 
contrae e l rematante de real izar con 
los obroros que ocupe en l a obra, e l 
contrato prevenido en e l Rea l decreto 
de 20 do J u n i o de 1902. 

E l importe tota l de esta subasta 
será satisfecho a l rematante, con car
go a l presupuesto vigente. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo diez días, y en l a forma que es
tablece el art. 29 do l a Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó 
contra l a misma reclamación a lguna . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 18 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 

Modelo de proposición: 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de l a clase 11 . a , y 
al presentarse l l e var escrito en ol so
bre lo siguiente: proposición para op
tar a l a subasta de telas para los Co
legios de l a Paloma.) 

D o n . . . , que v ive. . . , enterado délas 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación, para contratar e l suminis
tro de géneros para l a confección de 
vestuario y reposición de camas de 
los acogidos en los dos departamentos 
del Colegio de l a P a l o m a y Escue l a 
A lbergue de niños abandonados, 
anunciada en e l B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p rov inc ia de l día... de..., confor
me en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a 
el las, por (aquí l a proposición en es
ta forma: los precios t ipos o con l a 
baja de—tanto por ciento, en l e t r a — 
en los precios tipos.) 

Focha y firma del proponente. 
( E .—2 7 6 ) 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el sumin is 
tro de 500 pantalones de tela a z u l 
para faena, 9 capotes de paño azu l 
oscuro para chauffeurs, 12 trajes de 
mecánico para los mismos y 13 trajes 
de mecánico para tal leres, con desti
no a l personal del Cuerpo de Bombe
ros, e l Exorno, señor A l ca lde , por su 
decreto de 14 del corriente, se ha ser
vido disponer se anuncie nueva l i c i 
tación bajo las mismas condiciones 
que señala el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia del día 8 de Mayo último. 

Los correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta e l del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 26 de J u l i o , 
a las doce, en l a sala de rematos de l a 
pr imera Casa Cons is tor ia l , bajo l a pre
sidencia del E x c m o . S r . A l ca lde o de 
quien a l ofecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para su 
oonoeimiento. 

M a d r i d , 18 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano . 
(E.—275) 

P E L A Y O S DÉ L A P R E S A 

Vacante l a p laza de Inspector M u 
n ic ipa l de Hig iene y Sanidad Pecua 
r ia de esta v i l l a , por dimisión vo lun
tar ia del que l a desempeñaba, se 
anunc ia d icha vacante, por término de 
quince días, con lo asignación de los 
derechos de tarifa que devengue por 
los servicios que preste en cump l i 
miento de los deberes que le señala l a 
ley de Epizoot ias de 18 de Dic iembre 
de 1914 y su Reglamento. 

L o s aspirantes dirigirán sus so l i c i 
tudes a l S r . A l ca lde dentro de los 
quince días. 

Pe layos de l a Presa a 15 de J u n i o 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Pedro Bote l lo . 

(O.—135) 

M A D A R C O S 
01 

P o r acuerdo del Ayuntamien to se 
ha l l a vacante la p laza de Veter inar io 
t i tu l a r de este pueblo, que se provee
rá mediante concurso con l a dotación 
anual de noventa pesetas, pagadas 
por tr imestres vencidos de los fondos 
munic ipa les . 

L o que se hace notorio para que los 
aspirantes presenten sus instancias 
documentadas en esta Alcaldía, den
tro del plazo de quince días, oontados 
desde l a publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N OFIÜIAL de l a pro
v inc ia . 

Madarcos, 10 de J u n i o de 1918. 
E l A l ca lde , 

Franc isco Mer lo . 
(O.—136) 

II Coronel Ingeniero Comandante 
D E L A 

P L A Z A D E M A D R I D 

Haco saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte subasta pública y lo
cal on v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 
orden del E x c m o : Sr . M in i s t r o de l a 
Guerra , fecha 25 de A b r i l último, pa
ra l a ejecución de las obras que com
prende e l proyecto de construcción de 
talleres de carpintería, p intura y ho
jalatería para e l Establec imiento Cen
t ra l de Intendencia, en e l Cuar te l de 
los Docks , se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar parte 
en l a licitación, que so verificará ante 
el T r i b u n a l const i tuido bajo m i pres i -

j dencia, con el Comisario de Guer ra 
Interventor del mater ia l de esta Co
mandancia , en concepto de Interven
tor; u n Of ic ia l de Intendencia de esta 
Comandanc ia , como Secretario, y un 
Notar io para autor izar e l acta, e l día 
18 de J u l i o próximo, a las once horas, 
en esta Comandancia de Ingenieros, 
s i ta en o l patio grande de l Palac io 
de Buenav is ta (Ministr r io de l a Gue
rra), en donde estarán do manifiesto 
todos los documentos que const i tuyen 
el Proyecto, así como también los 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales y demás antecedentes que han 
de reg ir en l a subasta, todos los días 
laborables, de las quince a las dieci
nueve, desde e l día 24 de J u n i o co
rr iente a l diez y siete de J u l i o próxi

mo, ambos inc lus ive , cuyos documen
tos no se pub l i can por su mucha ex
tensión. 

E l importe tota l , como precio lími
te máximo que ha do regir en l a refe
r ida subasta, será e l de l presupuesto 
de estas obras, que ascienden a l a can
t idad total de doscientas diez y seis 
m i l cuatrocientas sesenta pesetas y el 
importe de l a garantía para tomar 
parte en aquélla, const i tuido, b ien en 
efectivo, en su equivalente en papel 
dei Estado a l precio medio de l a cot i 
zación en l a Bo l sa de M a d r i d en el 
mes anter ior a l de su constitución, o 
su va lor nomina l en títulos que tie
nen este p r i v i l eg i o , será el del 5 por 
100 de aquel la suma, y por lo tanto, 
asciende a diez m i l ochocientas ve in
titrés pesetas. 

L a subasta se verifioará con arreglo 
al Reg lamento de Contratación admi
n is t ra t i va de i Ramo de Guerra , apro
bado por R e a l orden c i rcular de seis 
de Agosto de m i l novecientos nueve 
(C. L . número cincuenta y siete), L e y 
de Protección a l a indust r ia nacional , 
y de la Administración y Contabi l idad 
de l a Hac ienda pública de pr imero de 
J u l i o de m i l novecientos once (C. L . 
número ciento veintitrés), y demás 
disposiciones complementarias, no 
admitiéndose en esta subasta l a con
currencia extranjera en los materiales 
que const i tuyen las unidades de obra 
del presupuesto, excepto en los taxa
t ivamente marcados en l a orden de la 
Pres idenc ia de l Consejo de Min is t ros , 
fecha ve int iuno de Dic iembre de m i l 
novecientos diez y siete, cuya copia 
de l a Gaceta de Madrid, se ha publ ica
do en e l Diario Oficial, del Ministerio de 
la Guerra, número nueve, de once de 
Enero del año actual , en que se puede 
admi t i r , do conformidad con las dis
posiciones vigentes en osta materia, 

! quedando obligados los l ic i tadoros a 
[ indicar en las proposiciones los esta

blecimientos nacionales de 'que proce
dan los materiales que han de sumi
n is t rar . 

Pa ra e l caso en quo dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso l a adjudicación y se verifica-

I rá en ol mismo acto de l a subasta l i c i 
tación por pujas a l a l l ana entre los 
autores de las proposiciones iguales, 
durante el término de quince minutos, 
y s i subsistiese todavía l a igua ldad 
entre el las, se decidirá por medio do 
sorteo l a adjudicación prov is ional de 
las obras. 

Las proposiciones so presentarán on 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel sellado de l a clase 11 . a , ajustándo
se en lo esencial a l modelo inserto a 
continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos quo acre
d i ten l a personal idad del firmante, 
resguardo de l a Caja general de l De-

• pósito o sus sucursales del depósito a l 
i efecto const i tuido y el último recibo 
1 de l a contribución que le corresponda 

satisfacer, según el concepto en que 
comparezca e l firmante, y , on su caso, 
bastará acompañar e l certificado del 
a l ta en l a indust r ia a que su proposi
ción se refiera, s in que afecte a tarifa 

determinada, es decir, que lo mismo 
pueden ser industr ia les o almacenis
tas a l por mayor como a l por menor. 

M a d r i d , diez y siete de J u n i o de m i l 
novecientos diez y ooho. —Pascua l 
Fernández Acey tuno . 

Modelo de proposición 

D o n F . . . F . . . F . . . , domioi l iado en.. . 
y con residenoia en . . . , calle o p laza 
de..., número..., enterado de l anuncio 
publioado en. . . , fecha... de... de... pa
ra l a ejecución de las obras.. . ; y ente
rado también de los pl iegos de condi
ciones, de l presupuesto y demás ante
cedentes a que en e l mismo se alude, 
se compromete y ob l i ga a ejecutar to
das las obras que aquéllos oompren-
den en e l precio de.. . pesetas... cénti
mos (la cant idad ha de expresarse en 
letra), con estr icta sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, de los cua
les me encuentro enterado y me hal lo 
conforme, acompañando en cumpl i 
miento dedo dispuesto l a cédula per
sonal corr iente de... clase, número..., 
expedida en . . . a . . . de... de... (o pasa
porte de extranjería en su caso), así 
como e l último recibo de l a contr ibu
ción indus t r i a l que le corresponde sa
tisfacer (o en su caso e l certificado del 
a l ta , como se ind ica en el anuncio), 
juntamente con el resguardo de l depó
sito del cinco por ciento, manifestando 
y consignando a l mismo t iempo, que 
los materiales que ha de proporcionar
se para l a ejecución de las obras proce
den (se expresarán las fábricas o esta
blecimientos nacionales en donde ad
quiera los materiales que ha de sumi
nistrar ) . 

• ' l o . . . d o , , , 

( F i rma y rúbrica del proponente). 
(E .—278) . 

Escuela de Equitación Militar 

E l día 27 de l ac tua l , a las once de 
su mañana, y on e l l oca l que ocupa es
ta Escue la , cal le de Mártires de A l c a 
lá, se venderánen pública subasta dos 
caballos de desecho. E l importe de es
te anuncio, será de cuenta de los com
pradores. 

M a d r i d , 12 de J u n i o de 1918. 
E l Teniente Coronel Mayor , 

Marce l ino Ortega . 
(E.—277) 

Ctmisaria G:..eral de Seguros 
A V I S O 

Habiendo comunicado a esta Comi 
saría general l a Sociedad de Seguros 
sobre enfermedades, denominada «La 
Cooperación Mercan t i l Española», con 
domic i l i o en esta Corte , cal le de Le-
ganitos, núm. 17, su propósito de ce
sar en las operaciones de seguros a 
que venía dedicada, declarándose, por 
tanto, en liquidación, se hace saber a l 
público por e l presente que, a los 
efectos de lo dispuesto por el artículo 
1.18 de l Reg lamento de 2 de Febrero 
de 1912, l a Sociedad mencionada, en 
el término de tro inta días, a contar de 
esta fecha, será e l iminada del Regis
tro de las inscr i tas e i nc lu ida en el ín
dice de las que ostán en liquidación, 
pudiendo, durante d icho plazo, acudir 
a esta Comisaría general cuantas per
sonas tengan que hacer a lguna recla
mación sobro e l la . 

M a d r i d , 29 de Mayo de 1918. 
E l Comisar io general , 

Félix B . de Lugo . 
(A.—336) 
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